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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 32 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, y 67 y 72 de la 
Ley Federal de Radio y Televisión. 

2. Tema de la Iniciativa. Radio, Televisión y Cinematografía. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Gerardo del Mazo Morales. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 08 de febrero de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 08 de febrero de 2011. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Economía, y de Radio, Televisión y Cinematografía. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer como información o publicidad engañosa o abusiva aquella que omita referir  características o información relacionadas con 
algún bien, producto o servicio “que su consumo es nocivo para la salud, principalmente de la población infantil”.  Prever como base 
para la propaganda comercial en la radio y la televisión, que no transmitirá la publicidad de productos alimenticios y bebidas que no 
hagan explicitas las consecuencias de su consumo cuando influyen en la salud y los hábitos de la buena nutrición, sobre todo en la 
población infantil, de acuerdo con los estándares que establezca la Secretaría de Salud.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73:  X y XXX, en relación con el artículo 28 párrafo tercero, por lo que 
hace a la Ley Federal del Consumidor; y XVII, para la Ley Federal de Radio y Televisión, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 
 
 
 
 
 
 
 
 

Capítulo III 
De la información y publicidad 

 
ARTÍCULO 32.- … 
 
Para los efectos de esta ley, se entiende por información o 
publicidad engañosa o abusiva aquella que refiere características o 
información relacionadas con algún bien, producto o servicio que 
pudiendo o no ser verdaderas, inducen a error o confusión por la 
forma inexacta, falsa, exagerada, parcial, artificiosa o tendenciosa 
en que se presenta. 
 
 
… 
 

Proyecto de Decreto por el que se reforma el segundo párrafo 
del artículo 32 de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor; y se reforma la fracción IV, se adiciona una 
fracción V al artículo 67, y se adiciona un segundo párrafo al 
artículo 72, de la Ley Federal de Radio y Televisión  
 
Primero. Se reforma el segundo párrafo del artículo 32 de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor, para quedar como sigue:  
 
 
 
 
Artículo 32. ... 
 
Para los efectos de esta ley, se entiende por información o 
publicidad engañosa o abusiva aquella que refiere características o 
información relacionadas con algún bien, producto o servicio que 
pudiendo o no ser verdaderas, inducen a error o confusión por la 
forma inexacta, falsa, exagerada, parcial, artificiosa o tendenciosa 
en que se presenta; u omite que su consumo es nocivo para la 
salud, principalmente de la población infantil.  
 

LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN 
 
 
 

Segundo. Se reforma la fracción IV y se adiciona una fracción V 
al artículo 67 de la Ley Federal de Radio y Televisión, para 
quedar como sigue: 
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Artículo 67.- … 
 
 
I a III.- … 
 
IV.- No deberá hacer, en la programación referida por el Artículo 
59 Bis, publicidad que incite a la violencia, así como aquélla 
relativa a productos alimenticios que distorsionen los hábitos de 
la buena nutrición. 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
Artículo 72.- … 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

“Artículo 67.- La propaganda comercial que se transmita por la 
radio y la televisión se ajustará a las siguientes bases: 

 
I. a III. ... 

 
IV. No deberá hacer, en la programación referida por el Artículo 
59 Bis, publicidad que incite a la violencia.  

 
 
 
V. No transmitirá la publicidad de productos alimenticios y 
bebidas que no hagan explicitas las consecuencias de su 
consumo cuando influyen en la salud y los hábitos de la buena 
nutrición, sobre todo en la población infantil, de acuerdo con 
los estándares que establezca la Secretaría de Salud.  
 
Tercero. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 72 de la Ley 
Federal de Radio y Televisión, para quedar como sigue:  
 
Artículo 72. ...  
 
En el caso de la publicidad de productos alimenticios y 
bebidas que no sean considerados por la Secretaría de Salud 
como parte de una dieta sana, se deberá anunciar al inicio de 
la publicidad. Si se trata de productos que propician la 
obesidad y problemas de salud en la población infantil; e 
influyen en el cambio de los hábitos de la buena nutrición, su 
publicidad deberá hacerlo explicito.  
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 Artículos Transitorios 
 

Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones jurídicas 
contrarias al presente decreto. 
 

LAL 


